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Fusagasugá, 03 de octubre de 2022  
  
 

RADICADO: 2017 00383 

    
  

Visto el informe secretarial que antecede, en el que se advierte que la 

actualización de la liquidación del crédito presentada por el apoderado del 

extremo demandante, corresponde exactamente a la misma adosada con 

antelación y que fue modificada por el Despacho, se hace necesario:  

 

Requerir de manera enérgica al abogado, para que preste especial 

atención al trámite dado a los procesos de su interés, a fin de no hacer 

incurrir en un desgaste innecesario al Despacho, por lo que deberá atender 

a lo ya resuelto, para efectuar la correspondiente actualización de crédito.  

 

De otro lado, deberá indicar el oficio al que se ha referido en los mismos 

términos que en memorial precedente, a cuál corresponde.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez 
JS 
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